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CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala : "l.es instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal eje rcerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el Art. 350 de la Const itución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción ,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que , el Art. 355 de la Carta Suprema , entre otros principios , establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica , administrativa,
financiera y orgán ica, acorde con los objet ivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécni cas el
derecho a la autonomía, ejerc ida y comprendida de manera solidaria y respons able. Dicha
autonomí a garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqued a de la
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios
de alternancia, transparencia y los derech os políticos ; y la producción de ciencia , tecnología ,
cultura y arte . La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la
responsabil idad social , rendición de cuentas y participación en la planificación nacional;

Que , el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educac ión Superior establece que: "La autonomla
responsable que eje rcen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: [. ..] d) La libertad para
nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores
y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de conformidad con la Ley; e)
La libertad para gestionar sus procesos internos [. . .] h) La libertad para administrar los recursos acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano
contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; ... ";

Que, el Art . 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior
que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados. [. . .)";,
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Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad dispone que: "El Honorable Consejo Universitario es
el órgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad máxima de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE";

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que : "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerza s Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que le
corresp onda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
func iones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son : [. ..] k. Dictar acuerdos, instructivos,
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órden es
de rectorado; [. ..]";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013 , el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada Roque
Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE";

Que, el Art.14, literal z, del Estatuto de la Universidad establece que son atribuciones del H.
Consejo Universitario: u .. R esolver sobre las consultas que se produjeren en la aplicación del Estatuto,
reglamento s y normas, y su regulación será de acatamiento obligatorio ...': y, literal bb, "..Resolver los
asuntos no regulados en forma expresa en la normati vidad institucional..";

Que, el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, establece las
normas para armonizar la nomenclatura de títulos profesionales y grados académicos,
otorgados por univers idades, escuelas politécnicas e institutos y conservatorios superiores, que
forman parte del Sistema de Educación Superior del Ecuador;

Que, en el anexo del mencionado reglamento se codifica a la Lingüística, dentro del campo de
las artes y humanidades;

Que, el H. Consejo Universitario Provisional, en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO-2014-023,
del 15 de octubre de 2014, al tratar el segundo punto del orden del día , conoció el memorando
2014-1392-ESPE-c, del 6 de octubre de 2014, dirigido al Rector de la Universidad por el
Capitán de Navío de CSM. Nelson Noboa Flores , Vicerrector de Docencia, mediante el que
remite el memorando 2014-131-ESPE-VAG-g-sc del 1 de octubre de 2014 al que se anexa
entre otros , la resolución 2014-073 del Consejo Acad émico con el informe que presenta la
comisión encargada, respecto del cierre d I Departamento de Lenguas en el que en el numeral
111.- ANÁLISIS expresa: u .. .Es importante señalar que para el caso de la Carrera de Lingüistica, en
cuyas mallas curriculares anteriores y en la vigente sus contenidos tien en relación directa con la
formación docente por lo que se hace totalmente necesario que est as consideraciones sean
incorporadas y consideradas como parte de las Ciencias Hum anas .. ."; y, adoptó la resoluci ón ESPE­
HCUP-RES-2014-118;

Que, el Art . 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armad as-ESPE, establece que :
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá
la representación legal, judicial y extraju dicial de la misma..."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ESUELVE:

Art . 1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCUP-RES-2014-118 adoptada por el H.
Consejo Universitario Provisional, al tratar el segundo punto del orden del día en
sesión ordinaria del 15 de octubre de 2014 , en el siguiente sentido:

"Aprobar el cierre del Departamento de Lenguas exc lusivamente de la sede matriz; y, disponer
al Vicerrector de Docencia inicie el procedimiento para el cierre del Departam ento de Lenguas



· ....

y la creación de la sede del Instituto de Lenguas de la extensión Latacunga, el que acogerá a
los docentes que correspondan.

Esta resolución es de cumplimiento obligatorio y entra en vigencia una vez emitida la orden
rectorado",

Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Académico General; Vicerrector de Docencia; director de la extensión Latacunga;
directores de los departamentos de lenguas de la sede matriz y de la extensión
Latacunga ; director del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales ; y, director del
Instituto de Idiomas .

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 17 de octubre de
2014 .

El Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE
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